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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y S t c r e U r i o s r e c i 
t a n los números del BOIITI» que correspondan a l 
aistrito, d i spondrán-que s e í j e m «aemplar en el si
tio de costumbre donde por'manera hasta el recibo 
de l 'ndWeto i ig f i i ent i í . • , 

Los Secretarlos cuidarán de conserva^ los B o u -
nkés1 colecéibn'iiabs ordenadaroente p a t a su enettt-
¿ e r n a c i o n ^ u e deberi veriftcarse cada y o. , 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES T \1EBNES 

Se suscribe en la imprenta dé BÜÉMÍ Garzo é Hijos, Plegaria, 14,| 
(Puesto de los Huevos) i 30 rs . el trimestre y 50 at semestre, pagados; 
a l solicitar l a suscricion. -

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones do las Autor¡dadei,«>¡ceptoI»fl 
flU» sean i Instancia de parte no pobre, se ins»r tar in 
oñcia lmente; .asimismo cualquier anuncio concer' 
mente al servicio nación*) , que dimane de las mis
i l as; los de intcré i 'part icu lar pi-évío el pago de »n 
real, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

H U I D I H C I A SIL COlttUO t i IHNMHOa 

. SS . M M . el Rey D . Alfonso y l » 

Bo ina Dofis Maris Cristina coctin&an 

en el Real Sitio de San lldofoneo sin 

novedad en su importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan S. A ' 

Real la Serma Sra. Princesa dé As tú . 

l ias , y las Serenísimas señólas Infan-

taa dofla María de la Par y dofla 

Marta Eulal ia . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 
ARBITRIOS. 

.C i rcu la r .—Núm. 7. 

Por Arden circular telegráfica del 
Ministerio da la Gobernación • • ha 
dispuesto que en adelante no se remi
ta á dicho Centro propuesta alguna 
da arbitrios ó de impuestos extraordi
narios, de cualquiera clase que sean, 
sin que acompañe i los expedientes 
copia autorizada del presupuesto da 
gastos i ingresos datallados unos y 
otros por capitules y art ículos. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos que tengan necesi
dad de solicitar aprobación de i m 
puestos extraordinarios con objeto do 
establecerlos y enjugar por este me
dio el déficit que en su respectivo 
presupuesto resulte después de agota
dos en su máx imode imposición todos 
los recargos legales ordinarios, i fin 
da que cumplan en lo sucesivo cuan
to an ia anterior órden circular se 
previene. 

León 20 de Julio da 1880. 

E l Gobernador interino, 
D e m e t r l * S o a r « V l g l l . 

SMCIQN Dg FQWMTO 

Montes. 
E l día i de Agosto próxima á las 

doce de su mañana tendrá lugar «n 

t i Ayuntamiento da Caatrocontrigo 

la subasta de 17 piés dé aliso que 

han sido derribados por Ies aguas, 

que componen un totél 'de metros cú

bicos \5'369, h i jo el tipo de'tasaeion 

da 105 pesetas, con las condieiones 

que rigen para las licitaciones dé ma

deras del plan que cursa; 

Lo que se anuncia en este per iódi

co oficial para conoeimiento de los 

que quieran interesarse en la subasta 

León 17 de Julio de 1880. 
£ 1 Gobernador interino, 

D e m e t r i o S u a r e i V l g l l . 

MINAS. 

DON DEMETRIO SUAREZ V I G I L , 
GOBEItN.VDOn CIVIL INTERINO DE ESTA 

PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Juste Ro
dr íguez de Rada, vecino de esta eiu-
dad, residente en la misma, profesión 
Ingeniero industrial, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la fesha á las nueve 
de su mañana una solicitad de regis
tro pidiendo 433 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Jes i s . sita 
en té rmino común del pueblo de Va l -
desamario, Ayuntamiento del mismo 
nombre, parage llamado las Coberte
ras y linda al E . y N . terreno tomun, 
a l O. una casa derruida y a l S. rio 
que baja de Ponjos; hace la designa
ción de las citadas' 432 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el centro da entrada 
de unaga l é r f a próxima" al camino' y 
rio da Ponjos, que sirvió de punto de 
partida'*!' antiguo «oto Ottts Vega. 

Desdé él se1 met l i r in en direcion S. É . 
y cotí los g raáo* q ü é ' m a r q u e n el 
rufnbo général dé las capas 3.500 
metros y al rumbo opuesto y guar
dando siempre el rumbo de las capas 
se medirán 3 700 metros ó jos que 
resulten hasta intestar con ei registro 
Maña y levantando perpendiculares 
á l o t estremos de esta linea de 1.000 
por S00 metros quedará trazado el 
rec tángulo . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admit i 
do definitivamente por decreto ds este 
dia la presente solicitud, sin per ju i 
cio de tercero; lo que s é anuncia por 
medio del presente para que en el tér 
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cha a l todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de miner í a vigente. 

León 6 de Julio de 1880. 
D e m e t r i o S u a r e i V l g l l . 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADaiNISTRACION SCONÓUICi 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

Sección de Adminis trac ión .—Negociado 
de Contribuciones. 

O R C U I i A K 

Lo. ZHrecetoit general de Co t i í r i -
i iwio i ies . con f echa 12 del a c t n a l 
traslada á esta A d m i n i s t r a c i ó n 
económica, l á Real ó r d e n s iguiente : 

E l Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 2 del corriente, la 
Real órden que sigue: 

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real 
órden de 31 de Diéiéinbre ú l t imo, 
que el plaxo otorgado á los con t r i 
buyante» 'por el art . 7.* da la ley da 
21 de Julio de 1878, para rstmer sus 
fincas adjudicadas i la Hacienda por 

descubrimiento de contribuciones ter
r i tor ia l i industr ial y del emprés t i to 
pegando los deudores solamente el 
principal débito, y Jas costas ó recar
gos según ins t rucc ión , se conside
ra vigente durante el «jtrsicio de 
1879-80. 

S. M . el Rey (Q. D . G ) sé ha ser-
vidomandar que dicho ejercieio sé en 
tienda según se dispuso para el de 
1878 79 p o r R e a l ó r d t n d e S O de M a n o 
de 1879, con loaseis mesesde su am
pliación y que por lo tanto, el dere
cho de los contribuyentes a l retraeto 
no t e rmina rá hasta 31 de Diciembre 
próximo. 

De órdeu da S. M . lo comunico á 
V . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Y la Dirección 
lo traslada á V . S. para iguales fines; 
previniéndole: 

1. ' Que la preinserta Real órden 
se publique en el B o u n n o r i c u i de 
esa provincia. 

2. ' Que sin perjuieio de ello se 
dirija V . S. á los Alcaldes de los 
pueblos de la misma interesándoles 
para que por su parte le dén tam
bién l a debida publicidad en su res
pectivas localidades i fin da que pue
da l l e g a r á conocimiento d é l o s con
tribuyentes interesado»; y 

3. ' Que con la puntualidad debi
da siga V . S. remitiendo las notas 
quineenales de los contribujtntea 
que en cada una de ellas pida el re
tracto de sus fincas. 

Lo que se p u b l i c a p o r medio de l 
presente BOLITIN oFieut de la p r o 
v inc ia p u r a conocimiento de todos 
y imiypar t i cu la rmen te p a r a lodos 
aunellos contribuyentes á quienes 
se les h v í i e s e embargado fincas y 
adjudicado á la Hacienda, a f in de 
l i t e puedan hacer uso de l r e t r a c t o 
de ellas s e g ú n se dispone por la 
anter ior ó r d e n . p a r a lo c u a l los se
ñores Á l e a l i e s . p r o c u r a r á n que e l 

p r e s e n t é BOI.BTIN se fije en los s i t ios 
de c o s t i m l r e por t é r m i n o de t r e i n 
ta d ias . d j i n de que pueda llegar 
á tonocimiento de las personas i n -

• ; I 
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teresaias en e l re t rac to de las fin
cas que les hubiesen sido embarga
das i j adjudicadas á la ffacienda. 

León 17 de Ju l io de 1880.—£1 
Jefe eeonómico, A n g e l Guerra.] 

Nfgociftdo^ de Impuestos. 
Son varios los Ayuntamientos que 

apesar de las repetidas prevenciones 
que se les han hecho por esta A d m i 
nistración no han remitido aun á la 
misma copia l i teral certificada del 
presupuesto de sus respectivos gas
tos en la parte que se refiere i los 
sueldos, asignaciones y retribuciones 
de sus empleados activos y pasivos; 
« t ros han remitido certificación ne
gativa de no haber perceptor alguno 
sujeto al descuento, documento que 
ha sido preciso rechazar por inadmi
sible, puesto que lo qué se reclama 
es la copia literal de los que se satis 
fagan, sea cualquiera su importe, á 
fin de evitarles los perjuicios qué de 
su negligencia se les pueda ocasio
nar, he acordado prevenirles que d i 
chas certificaciones han de obrar en 
esta Administración ántes del dia 25 
del comente mes, pues en caso con
trario y sin más recuerdo) despacharé 
contra los que resulten morosos en 
aquella fecha, comisionados plantones 
para la recogida de dichos docu 
mentos. 

Igual prevención he acordado sig
nificarles para que en el mismo tér
mino rindan la cuenta definitiva de 
cédulas (personales del ejercicio de 
1879 80; presentándose á la par las 
del presente, según se les previno en 
2 del a c t u i l . 

León 19 de Julio de 1880.—Angel 
Guerra. ' 

•i AYÍTABIENTOS :• 
A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de Llamas de la R i v e r a . 

Per al Alcalde da Barrio del pueblo 
de Quintanilla de Sollamas d i este 
distrito, se me d i cuenta, que en los 
campos de aquel pueblo fué hallado 
un novillo el 4 del «orriente, cuyas 
señas st insertan á cont inuación. 

Lo que s i anuncia en el BOLETÍN de 
la provincia para que llegue á cono
cimiento de su dueño. 

Llamas de la Rivera 8 de Julio de 
1880.—Él Alcalde, Gregorio Suarez. 

S e ñ a s del nov i l lo . 

Alzada cinco cuartas, pelo negro, 
asta espalmada, edad como dos años . 

Por los Ayuntamientos que á con-> 
tinunsion se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para él repartimiento d é l a con
tribución territorial delfafio •conémi-

•oo de 1680 81 , y expuesto al público 
en la» Secretarías de los mismos por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan l i s 
reclamaciones que vean convenirles. 

San Justo de la Vega. 

Oandin. 
Villamandos. 

Por los Ayuntamientos que i con
t inuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al p ú b l i 
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivó y ganader ía 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el té rmino de ocho 
dias que se les señala para verificarlo 

Bembibre; 
Armunia. 
Cabreros del Rio. 
Folgoso de la Rivera. 
Villasabariego. 
Luci l lo . 

Otero de Eacarpizo. 

Santa María de la Isla. 
Zotes. 
Por r i l los . 
E l Burgo. 

San Mil lan de los Caballeros. 
v .y«eaci 'uem|da. ' í 
.jítdqhil' 
Santa'Glena dé J a m ú z . 
Fresno de la Vega. 
Ctbanico. 

Cimanes de la Vega. 
Congosto. 
Rediezmo. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, se anuncia ha 
llarse terminado y expuesta al p ú b l i 
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes q\ie se crean . agraviados 
•n sus cuotas, puedan reclamar en 
té rmino de ocho dias que se les s eña 
la para verificarlo. 

Rediezmo. 
Otero de Escarpizo. 
Santa María de la Isla. 
Zotes. 
Corvillos, 
Cimanes de la Vega. 
Vega de Infanzones. 
Pci&ranza de la Valduerna. 

Hoja núm. 29 PARTIDO DE LEÓN 

l i s 

NOMBRE D E LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 11 de Julio al dia 18 del mismo de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Edad 
de los fallecidos. 

de 

los talloci'los 

en el 

I n t é m l o 

Indicado. 

11 

Cn.u*nft de muerte. 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

¡si 

Muerte -violenta. 

N A C I M I E N T O S . 

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. Varones. 

Ijegitfmo)*, 

Hembras. Varones. Hembras. T O T A L . 

C o m p a r a c i ó n entre naclmleate* 7 d e í n a e l e a e t . 
Total genaral de nacimientos. 8 í 

de defuncionei. . . 11 { Diferencia en 1048 defunciones 3 

MI Alcalde, I ldefonso Guerrero. E l S e c r e t a r i o » Sotero Rico. 



JUZGADOS 
Don José Maris de Luchi y Vallejo, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad ; au partido. 

En vir tud d é l a preiente r e q u i i i -
toria se cita, llama j emplaaa por 
término de treinta d ia l , contados des
de la inaeroion del prtiente en la Ga
ceta de t f á d r i i . á' Santiago M i g u a -
lez, natural de Astorga, hijo de Do
m i n g o . ; Uaria, de reinte y seis aflos 
de edad, cabo primero del B&tallon 
Reserva, número veinte; y siete, hoy 
Cangas de Tineo, y i Francisco Fer
nandez y González, natural de P e ñ a - ' 
fiel, hijo de Celestino y de Clara, de 
veinte y cuatro año3 de edad, y de 
igua l clase que el primero, en el mis -
mo Batallón, para que en el término 
señalado comparezcan en los Extra •' 
dos de este Juzgado, con el fin de re
cibirles inquis i t iva , bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y le»' pararán los 
perjuicios que haya lugar. 

Asi mismo, encargo á todas las au
toridades, tanto civiles como mi l i t a 
res, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido 
dé los expresados individuos con las 
seguridades debida». 

Dado en San Fernando á veinte y 
dos de Junio de m i l ochocientos ochffn' 
ta .—José Maiia de Luehi —Manuel 
Palominos Rodr íguez . 

ochen ta .—Lui» Gómez Seara.—Por . 
mandado de S. Sria, Jacobo Casal 
Balboa. 

D. Luis Gómez Seara, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a y su 
partido. 

Por la presente se cita á Manuela 
García y Garcia, soltera, sin apodo, 
hija de Francisco y Josefa, natural de 
Villarquide, en el partido de Fonsa-
grada, y vecina de Orta, en este de 
mi cargo, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos 
garzos, cara larga, color moreno, na
riz y boca regular; viste manteo do 
estameña roja, jubón de lo mismo con 
mangas negras, delantal verde alista
do con ellas negras, y pañuelo azul 
al cuello, con cenefa pagiza y blanca 
y otro 4 la cabeza con cenefa encar
nada, verde, azul y pagiza, zapato 
grueso y camisa de lienzo, para que 
en el término do quince dias, compa
rezca ante este Juzgado, establecido 
en la calle de San Francisco, número 
cinco, á ser notificada de la sentencia 
firme de veinte y nueve de A b r i l ú l 
timo, dictada en la causa que contra 
la misma se ha seguido por hurto de 
frégoles á Antonio Guerrero, vecino 
de Otero, y extinguir la pena que le 
fué impuesta. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
'4 las autoridades, fuerza armada de 
la Guardia c iv i l é individuos de la 
policía judicial , para que si fuese ha
bida procedan á su prisión y coduc-
clon 4 disposición de este Juzgado. 

Dada en Villafrnnca del Bierzo 4 
seis de Julio de m i l ochocientos 

D . José Petit y Alcázar, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de 
Toro y su partido. 

Hago saber: que en el dia veinte y 
nueve de Junio úl t imo 4 las diez y 
media de la noche fué sustraido du
rante la fé r iade esta ciudad en la Pla
za de Santa Marina, un macho mular 
cuyas señas 4 continuación se expre
sarán , de la pertenencia de Nicolás 
YagUe, vecino de Cabezuela, en e l 
partido de Sepúlveda, provincia de 
Segovia. 

Por tanto encargó 4 las autorida
des, agentes de policía judic ia l é i n 
dividuos, de la Guardia c i v i l que 
practiquen las más activas y necesa
rias diligencias 4 fin de hallar el pa 
radero de dicho macho mular, remi
tiéndolo 4 este Tr ibunal , si habido 
fuese con la persona en cuyo poder se 
encuentre, sinojustifica.su legitima 
protedencia. 

Dado en Toro 4 primero de Julio 
de m i l ochocientos ochenta.— José 
Petit y Alcázar .—Pablo Alvarez de la 
Fuente. 

S e ñ a s de la c a h a l l e r í a 

Uu macho mular de edad de cua
tro años, de siete cuartas meaos un 
dedo de alzada, pelo castaño oscuro é 
negro claro, con una espundia en la 
parte de arriba de una mano, otra 4 
la parte de abiijo del pecho, más otra 
tercera á la parte inferior de la ingle, 
sin otra seña particular. 

Juzgado m u n i c i p a l de Valverde 
J l n r i q u i . 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal. Los aspi
rantes 4 ella presentarán sus sol ici
tudes documentadas ante este Juzga
do dentro del término de quice dias h 
contar desde la inserción en el BOLE
TÍN onciAL de la provincia, pues pasa
dos los cuales se proveerá con arre
glo á la ley sobre organización del 
poder jud ic i a l . 

Valverde Enrique 18 de Julio de 
1880.—El Juez municipal, Vicente 
Revilla. 

ANDSCÍOS OFICIALES 
6OMIS10N RSPBGUr. DE ESTADISTICA 

DK LA 

R I Q U E Z A . T E R R I T O R I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

L a D i r e c c i ó n general de Con t r i 
buciones, con fecha 25 de Junio 

p r ó x i m o pasado, dice d esta depen • 
delicia ¡o que sigue: 

E l Real Decreto-ley de 23 de¡Mayo 

de 1845 es la base fundamental de 
donde arrancan todas las disposicio
nes referentes 4 la evaluación de la 
riqueza inmueble y pecuaria é impo
sición de la contribución ter r i tor ia l . 

En su artículo 24 y otros que t r a 
tan de las declaraciones individua
les, evaluaciones de productos y res
ponsabilidades por o c u l t a c i o n e s y 
otras faltas,! se han fundado después 
todas las medidas adoptadas, ya por el 
Gobierno ó por la Dirección general 
de Contribuciones para regularizar, 
aclarar y dar formas convenientes al 
desenvolvimiento de los preceptos 
fundamentales. As i , la circular de 
este Centro directivo de 6 de Noviem
bre de 1852 dispuso la forma y tr4-
mites que habian de seguirse y la 
manera de sustanciarse las reclama
ciones ordinarias de agravio particu
lares, ó sea de contribuyentes, y la 
Real órden de 23 de Diciembre de 
1846, Instrucción de 1.* de Febrero 
de 1847 y otras disposiciones poste
riores, regularizaron también el mo
do de atenderse y comprobarse las 
reclamaciones extraordinarias de pue
blos por esceso del tipo de grav4men 
sobre la riqueza imponible de cada 
distrito municipal. Y para que pudie
ran ser admitidas 4 exámen y sustan-
ciacion las queja9.de ambos carácte-
res, se exigió también siempre que 

.en las primeras, ó s e a las de contri
buyentes, fuese condición precisa la 
presentación por parte de estos de las 
declaraciones ó relaciones (iintes jura 
das,) y que para las segundas, ó sea 
las de pueblos, se acompañara la do
cumentación que justificara la causa 
del agravio. 

En nada, pues, ha variado hasta 
ahora la condición esencial de lo que 
pudiera llamarse legislación moderna 
acerca de la rectificación de amil lara-
mientos. Y en cuanto al detalle inte • 
resante de las reclamaciones de agra
vio, si bien conservan los contribu
yentes y los pueblos su perfecto dere
cho 4 poderlas instaurar siempre que 
consideren hallarse perjudicados, tam
poco la Administración puede perder 
el que la corresponde respecto á e x i 
g i r que unos y otros cumplan próv ia -
mente con las obligaciones que la ley 
les impone para usar de sus facul
tades. 

Esto supuesto y necesario al buen 
órden y sana doctrina administrativa, 
la Dirección general de m i cargo no 
puede menos de reproducir lo hasta 
aqu í establecido en punto 4 las cita
das reclamaciones de agravio, con
servando por uua parte intactos los 
derechos de contribuyentes y pueblos 
4 reclamar en la forma y plazos de 
instrucción, pero explicando al mismo 
tiempo los deberes en que unos y 
otros están de cumplir con las moder
nas obligaciones impuestas 4 todos 
por el Reglamento de amillaramien-
tos de 10 de Diciembre de]1878. En 
v i r tud de este Reglamento y de las 
disposiciones regularizadoras y acla
ratorias que después se han dictado, 

los contribuyentes, por una parte, 
han debido presentar las cédulas de
claraciones de su respectiva r iqueza 
después de los repetidos l lamamientos 
y prórogas al efecto concedidas, y l a 8 
Juntas municipales por otra, han d e 
bido también cumplir ya con la r e 
misión de dichas cédulas 4 las Comi
siones de Estadística y con todas las 
demás prescripciones dictadas' en las 
antedichas disposiciones respecto de 
los primeros trabajos referentes á l a 
reforma. 

Y como estos nuevos datos pueden 
y deben servir de base primordial 6 
fundamental para el estudio y sus-
tanciacion mas perfecta- posible de 
las reclamaciones, j a particulares ó 
generales, que en adelante puedan 
instaurarse; esta Dirección general 
se halla en el caso de .prevenir 4 las 
Administraciones económicas y Co
misiones especiales dé estadística, que 
las reclamaciones ordinarias de a g r a 
vio de contribuyentes que se in ter 
pongan por conseeuencia de los nue
vos repartimientos individuales deln 
cupo de contribución terr i tor ia l , res- -
pectivo al ailo próximo económico, se ., 
sustancien con arreglo 4 lo dispuesto-
en la Circular de 6 de Noviembre de 
1852, pero exigiendo además las c é 
dulas de amillaramientos á los con
tribuyentes quu no hayan cumplido 
todavía con este deber, y cuyos docu
mentos servirán como nuevo dato da ~. 
consulta y comprobación en el expe
diente de agravios que debe i n s t r u i r 
se; y que en las reclamaciones extra
ordinarias de pueblos por exceso del 
tipo de gravámen, ademtis de la do
cumentación ordinaria que está pre
venida como justificación prévia del :• 
agravio, se exija también á los A y u n - . 
tamientos que acompañen 4 sus res- . 
pectivos expedientes las relaciones 
individuales de las cédulas de amil la- -. 
ramiento de que trata la disposición.. 
21 de la circular de 16 de Diciembre-
de 1878, si no hubiesen cumplido con. 
este servicio como l u n debido hacerlo, 
ya todas las Juntas municipales; cu* , 
yas relaciones, asi como los duplica- -, 
dos de las cédulas servirán t ambién 
como nuevo dato de comprobación en 
las reclamaciones extraordinarias de 
que se trata. 

Y debe adver t i r la Dirección, para 
que no se alegue ingnorancin por 
parte de los propietarios de fincas, 
que la falta de la presentación d é l a s 
cédulas de declaraciones de riqueza, 
puede causarles graves perjuicios. 

Lo que he dispueslo se p u b l i q u e 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a 
d fin de que tenga exacto c u m p l i 
miento por pa r t e de las Corpora -
dones é individuos d quienes i n 
teresa. 

León 9 de J u l i o de 1880 .—Tomás-
Manuel Morales . 
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BATALLON RESERVA DE LEOíT, NÚMERO 7 . 

BiiACioii NOMINAL <?« fei individuos de es i t B a t a l l ó n procedentes del A r m a de Ar t i l l e r í a ' , tos é m l e s delen p re -

seQtarse.en Iq oficina ¿le efte Cuerdo, con óVjeto de p e r c i i i r ios alcances ¡ u e les han sido remit idos p o r 

su a n t e r i o r Cuerpo. 

CLASIS; 

G i b o l . ' . 
Soldado. . 
C . b o . i ; ' . . 
Soldado. . 

»'. 

Cabo'a,'. . 
Soldado. . 

NOMBRES; 

Manuel Bodr iguci Hidalgo,, 
.. J o a í Gon?«lei A n a » . , . ' . ' 

Miguól Gonialez Gonialex;. ' 
Juslq del Blq Sierra^.. . . 
Maritino Sintos Diez. . . 

' í o m á á Sanctita:CÍ«B6. . , 
J » a o Di» i U o r i n . . . . 
I « d i o : R o d r i g n y , D i « í . ; . . 
Eapion Orejas SuarMf : . . 
Joré Ciez.Rodnguezl.' . -y 

1 Ja'a'n Fern'aideaPuente.. . 
•• San ' tó t 'Ordíá Fnentfti1 . . 
' : Victnte Martinei EKobar. . 

PUEBLOS; 

4= 

Vecaa del.Condqdo.. ... . 
Beoerino, 

'VMÓiiÜa'.. . . . . . 
- ftíítio de'Ia'a Ol l in . . . . 

MoñtejoaJ '.' . . . . ' . '. 
¡.Qyilta. . . . ; . . i . . 

Rioaeqnino 
. L a V i d . . . . . . . . . . . . . 

J t t ñ q u é r a ' . . . . . . . 
: Vega dé Gbrdon.. . . . 

San Cipriano do Vi l la fe l i t : 
Villadangoa. . . . . . .; 
Santa.Oli ja. : . . . . 

CUVKFÓS DE QUE pnpcEDEN. 

2 . ' Regimiento Art i l lar ía Apié; 
Id í in . ' 1 ' '' 
2 . ' Regimiento 'Art i l lar ía Montada. 
-S.*' Regimianto da i d , 
3. "r Regimiento Art i l ler ía A p i í . 
4. *'id¿m ídem. 

'•' ' 

Pdem'. 
5:' Regimiento Art i l ler ia 'Montado, 
idetn.. 
idem.. 
fl.'''Béginiianto Uon tadó . 
l . t r Régiinienfó'Mbiitafia1 

L w t a l ' d a Julio da 1.8J80.—E1,T,C., di>mandante, Jefe'del Detall, Fernando. Qoiróei—V;'. B . "—El 'T . C •, 

mandante, primer Jefe accidental; R ú o . 
Oo*-
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A R T I L L E R Í A . 

Comandancia general 
Sutinspeeeión del distrito d i 

Castilla la Vieja. 

Vacante una plaza de Auxi l i a r de, 
almacenas de 2 . ' clase en el Parque; 
de Baracoa (Isla deiCuba) dotada con; 
el eneldo de 2.737,50 pesetas anualea, 
opción á derechos pasivos y al aacenio 
reglamentario, será provista con,sur 
jecion al articulo 18 de las ampliacio
nes al reglamento del personal del 
material de 28 de Marzo da 1878, ha
chas para el de Ultramar por Real ór-
den de 10 de Noviembre de 1879,' cir
culada en 27 del mismo mes por loa 
sargentos primeros del cuerpo que 
hayan cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente a l reemplazo á que 
pertenezcan, 6 por los auxiliares de 
almacenes de la península proceden
tes de la clase citada. 

U n reglamento del personal del 
material y ampliaciones antes citadas, 
«8 tendrán á disposición de los aspi
rantes en las Fábricas de Oviedo y 
Trub ia , y en los Parques de Ciudad-
Rodrigo, Gijon y. Valladolid, para 
que puedan enterarse de ellas en ra-, 
zon á que deberá someterse á sus 
prescripciones el elegido. 

Laa instancias se remitirán por con
ducto regular á la Dirección general 
de Art i l ler ía para antes del dia 1 . ' de 
Setiembre próximo venidero acompa
sadas de copias da la filiación. 

Valladolid. ¿ 9 de Junio de < 1880j— 
El Brigadier, Comandante general; 
Ramón Ibafiez Franeo. 

D . Manuel Alvarez Espinal1; Cápi tan 

Ayudante, y Fiscal del Batallón 

Reserva de foro, n ú m . 81 y Fiscal 

del mismo. 

Ignorándose el puntó donde tiene 
fijada su residencia el Cabo primero 
d é la cuarta Compañía dé ' este Bata
llón, Pablo Asegurado Grande, cuyo 
individuo ingresó en este Cuerpo pro
cedente del primer Batallón Infante
ría de la Reina, n ú m . 3, al cual es 
toy sumariando por el delito de de' 
sercion, pomo haberse presentado á 
pasar la revista personal que previe
ne el reglamento, de. Reservas, en el 
mes de Octubre ú l t imo . 

Usando de las facultades1 que con
ceden las Reales Ordenanzas'en estos 
casqsá los Oficiales del Ejército; por el 
presente cito,'llamoyemplazo por esté 
tercer y úl t imo edieto al expresado 
Cáboprimerq, seSalándole lacasa cuar
tel que ocupa el cuadro de este Bata
llón en esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del té rmino de diez 
dias á contar, desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, 
y de no.presentarse en el t é rmino sé-
Salado se seguirá la causé y se sen
tenciará en rebeldía. 

Toro 23 de Junio de 1880.—Ma
nuel Alvarez. 

ÁNÜtfClOS 

D O N E M I L I O A L Y A R A D Q 
MÉDICO OCULISTA DI: VALLADOLID. 

Permanecerá eu León desde el 10, de'-v 
Julio al 10 de Agosto, Fonda • del Noroes
te, plazuela dé Santo Domingo, núm. 8. 

L o t pobres de solamnidád serán operá--
dos y asistidos gratuitamente, siempre qus 
acrediten su pobreza con certificado del 
S r . ' Cura pat tóco 'y ' . Alcalde' del pueblo 
donde residan. 0—8J' 

E l día 19 del corriente se cstraviaron 
dos Tacas dél término de' Villadangos, l a 
persóna que' lab hubiere recbjidó, dará1 
razon en esta; imprenta1: 

s'BffÁs; 
Una"de8: años;' pelo cattaño, astas l e 

vantadas, está' criando." 
Otra de 7 años , pelo pardo, astas abier

tas romas y más pequeña'qué la anterior, 
ambas en buenas carnes/ 

ELLAS Y ELLOS 
Estudiados separadamente- hombres y ' 

mujeres en los dos tomos de la Calería hu~ 
morUtica* titulados, 'el primero ELLAS y e l 
segundo ELLOS, se ha puesto á lá Venta 
otro tomo que' l lera por título ELLAS y 
ELLOS, conteniendo nuevas y agradables 
anécdotas- y constituyendo ana nueva y 
entretenida obrita que completa- esta l e c 
ción de la Gatería humorí$Uca. 

Forma un tomo en 8.'", que, como los 
anteriores; se vende á i 'rs. en la librería 
de Avilo San Martin, Puerta del Sol, n ú 
mero 6 , Madrid, y en L e ó n en la impronta 
de Garzo é Hijos, á donde.se dirigirán los 
pedidos acompañados de su importe* 

En'láiimprenfá^e'>estépl9rÍQdicp.s^ encuadernan 
colecciones de BÓLETINES y sé reponéh los níimé-̂  
ros que falten; todo c económíá.1 

Imprenta: y libreril de.R|f%el,GarM é Hijpi. 


